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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 153 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Uriangato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 
2026.

DECRETO Legislativo Número 155 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Victoria, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2026.

DECRETO Legislativo Número 157 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Xichú, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUA TO, GTO. 

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua y en 
el ámbito estricto de su autonomía hacendaría, los Ayuntamientos podrán establecer 
tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, tarifas o 
derechos por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento, a 
favor de personas adultas mayores y personas con discapacidad, exclusivamente en 
lo relativo al uso doméstico. 

Para tales efectos, el Ayuntamiento deberá definir criterios de evaluación 
socioeconómica que permitan identificar de manera objetiva a las personas 
beneficiarias, considerando, entre otros elementos, su nivel de ingresos, en su caso 
condición de discapacidad y las circunstancias particulares de su hogar. Dichos 
criterios deberán asegurar que el tratamiento fiscal preferencial se otorgue con apego 
a los principios de equidad, proporcionalidad y sostenibilidad financiera. 

Los criterios aprobados por el Ayuntamiento serán de carácter público y 
verificable, a fin de garantizar la transparencia en su aplicación y el uso responsable 
de los recursos municipales vinculados a la prestación de los servicios referidos. 

SECCIÓN QUINTA 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 38. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad, se otorga un beneficio fiscal que representa el 
importe de calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando 
el resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 
correspondiente, para tal caso, se aplicará ésta última. 

SECCIÓN SEXTA 
SERVICIOS CATASTRALES Y PRÁCTICA DE AVALÚOS 

Artículo 39. Tratándose de avalúas de predios rústicos que se sujeten al 
procedimiento de regularización previsto en la Ley para la Regularización de Predios 
Rústicos en el Estado de Guanajuato, se cobrará un 25% de la tarifa fijada en las 
fracciones II y III del artículo 18 de esta ley. 
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GUANAJUA TO, GTO. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, 

CONSTANCIAS Y CARTAS 

Artículo 40. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 
constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 20 de esta 
Ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas 
asistenciales. 

SECCIÓN OCTAVA 
SERVICIOS DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y CASAS DE LA CULTURA 

Artículo 41. Con el fin de asegurar el acceso efectivo a los servicios que 
ofrecen las bibliotecas públicas y las casas de la cultura, en su caso, los Ayuntamientos 
podrán establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales a los previstos en 
este ordenamiento, dirigidos específicamente a niñas, niños y adolescentes. Para tal 
efecto, el Ayuntamiento, en ejercicio de su autonomía hacendaria, determinará las 
condiciones, requisitos y modalidades que, en cada caso, sean procedentes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 42. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar, 
podrán acudir a la tesorería municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les 
sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos con edificación, 
cuando consideren que sus predios no representen un problema de salud pública, 
ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente con su valor por 
el solo hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las obras públicas 
realizadas por el municipio. 

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo conducente, 
conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUA TO, GTO. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 
2026, una vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO.-GUANAJUATO, GTO., 11 DE DICIEMBRE DE 2025.-ROBERTO CARLOS
TERÁN RAMOS.-DIPUTADO PRESIDENTE.-ERNESTO MILLÁN SOBERANES.-DIPUTADO
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO
CERVANTES BARBA.-DIPUTADA SECRETARIA.-RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 16 de 
diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO

NEZLONA�
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